
2 mts.

þ Solo se atenderá con cita previa.
þ No está permitido el acceso al edificio hasta 15 minutos antes de la hora de 

su cita. Si tiene problemas de movilidad, hágalo constar para ser atendido en 
la planta baja de la Delegación.

þ Sólo podrán acceder dos personas por cada cita.

þ Al acceder a la oficina, diríjase al puesto de control de acceso donde se
le informará de las medidas necesarias para ser atendido y se le
facilitará el número correspondiente a su cita.

þ Por favor, respete las zonas habilitadas durante el tiempo de
espera así como en el puesto de atención, manteniendo las medidas
recomendadas de higiene y distanciamiento social.

FUNCIONAMIENTO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO

NORMAS Y RECOMENDACIONES

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE HACIENDA

DELEGACIÓN DE 
ECONOMÍA Y 
HACIENDA CEUTA

MINISTERIO
DE HACIENDA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

Le damos la bienvenida a esta Delegación de 
Economía y Hacienda. Por su seguridad y la del 
personal de esta oficina durante las fases de 

desescalada, se informa que:

Para concertar su cita puede solicitarla en  el teléfono 956 52 48 35 
o bien en el correo electrónico DEHCeuta@igae.hacienda.gob.es
Clases Pasivas: 956 52 48 08
Gerencia Territorial del Catastro (cita previa) 913874505 / 902373365
Tribunal Ec.-Administrativo Local 956 52 48 36
Patrimonio del Estado 956 52 48 09
Caja General de Depósitos 956 52 47 97
Fraccionamientos / Aplazamientos 956 52 48 04




